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                                    Consejo Superior de la Judicatura 

               Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

              Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla 
 

PROCESO: VERBAL. 
DEMANDANTE. ERIKA PATRICIA RODRIGUEZ GUERRERO 
DEMANDADO: LUIS FELIPE SUAREZ CUELLO 
RADICACIÓN: 2021-00277 
 
BARRANQUILLA, DOS (02) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
En seguimiento de lo dispuesto en el artículo 90 del C. G del P., la presente demanda 
se inadmitirá concediéndose el término de cinco días para que el demandante subsane 
el defecto de que adolece. 
 
Deberá allegarse la prueba de haberse agotado la conciliación preprocesal como 
requisitos de procedibilidad, de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del C. G. del 
P.- 
 
Prescribe el tercer inciso del artículo 75 del C. G del P., que en ningún caso podrá 
actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona. En este 
evento han presentado la demanda, dos apoderados judiciales, actuando de manera 
simultánea. Por ello deberán indicar cuál de ellos realiza esa actuación.  
 
Se hará saber que ninguno de los documentos anunciados como prueba fueron 
allegado son la demanda. 
 

Por lo anterior el Juzgado, 
  

R E S U E L V E 
 
1°) DECLARAR INADMISIBLE la demanda, concediendo a la parte demandante el 
término de cinco (05) días para que subsane los defectos de que adolece. 
 
2°) REQUERIR a los doctores FREY RODRIGUEZ SALAZAR, y ERIKA PATRICIA 
RODRIGUEZ GUERRERO para que indiquen cuál de ellos realiza la presentación de la 
demanda. 
 
3°) ORDENAR que por secretaria se corrija en el software justicia siglo 21 web, tyba, el 
nombre de la demandante, pues en el acta se registra un nombre errado. 
 
4°) HACER SABER que ninguno de los documentos anunciados como prueba fueron 
allegado son la demanda.- 

 
NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
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